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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA CÓRDOBA  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
Dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2.023) 
 
CLASE DE PROCESO PROCESO DE JURISDICCION VOLUNTARIA 
DEMANDANTE EYEN ENITH ARIAS OVIEDO 
RADICADO 23-807-40-89-001-2023-00147-00 

 
Pasa al Despacho el proceso de la referencia, el cual fue presentado por 
EYEN ENITH ARIAS OVIEDO identificada con C.C. N°1.043.145.642 de 
Barranquilla, por medio del abogado FRANKLIN DE LA VEGA GONZALEZ 
identificado con la C.C. N°6.887.866, y la T.P. N°74.421 del C. S. de la J., y 
se encuentra pendiente de resolver respecto de su admisibilidad. 

Luego de examinado el expediente, desde ya se plantea la inadmisibilidad 
de la demanda, por cuanto no cumple con lo establecido en el art. 5° de la 
ley 2213 de 2022. 

Lo anterior, obedece a que, una vez revisada la demanda, no se aporta por 
el apoderado de la parte demandante constancia de que el mencionado 
poder fuera enviado como mensaje de datos por la poderdante. 

 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta, 

RESUELVE 

PRIMERO. Inadmitir la presente demanda, en atención a lo expuesto en la 
parte motiva del presente proveído.  

SEGUNDO. Conceder un término no mayor a cinco (5) días a la parte 
ejecutante, a fin de que subsanen las falencias descritas en las 
consideraciones antes esbozadas.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez. 

(Firmado electrónicamente) 
 

Firmado Por:

Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA CÓRDOBA  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

Dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2.023) 
 
CLASE DE PROCESO VERBAL – ENTREGA DEL TRADENTE AL 

ADQUIRENTE 
DEMANDANTE LUZ MERY RUIZ RAMOS 
DEMANDADO JENNIFER TRIANA FERRARO 
RADICADO 23-807-40-89-001-2023-000145-00 

 
Pasa al Despacho el proceso de la referencia, promovido por LUZ MERY 
RUIZ RAMOS, identificada con la C.C. N°34.975.531, mediante apoderado 
judicial, EVER DAVID MENDOZA GALLO identificado con la C.C. 
N°1.064.314.074 y con tarjeta profesional No. 277.718 del C. S. de la 
Judicatura, en contra de JENNIFER TRIANA FERRARO identificada con la 
C.C. N°1.073.988.126.  

Luego de examinado el expediente, desde ya se plantea la inadmisibilidad 
de la demanda, por cuanto no cumple con uno de los requisitos del numeral 
2 del artículo 82 del C.G.P., veamos: 

“Artículo 82. Requisitos de la demanda 

Salvo disposición en contrario, la demanda con que se promueva todo 
proceso deberá reunir los siguientes requisitos:” 
 (…) 

10. El lugar, la dirección física y electrónica que tengan o estén obligados a 
llevar, donde las partes, sus representantes y el apoderado del demandante 
recibirán notificaciones personales. (Negrilla y subraya fuera de texto) 

Enrostrado el precedente normativo, no se identifica y/o determina la 
dirección física de la demandada señora JENNIFER TRIANA FERRARO. 

 Por otro lado, se advierte que el poder aportado por el abogado EVER 
DAVID MENDOZA GALLO fue otorgado de conformidad con lo establecido 
en el art. 5 de la ley 2213 de 2022, donde se señala: 

 ARTÍCULO 5o. PODERES. Los poderes especiales para cualquier actuación 
judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita 
o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de 
ninguna presentación personal o reconocimiento. 

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 
apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados. 

Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, 
deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para 
recibir notificaciones judiciales. 
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De ahí que, revisada la demanda, no se aporta por el apoderado de la parte 
demandante constancia de que el mencionado poder fuera enviado como 
mensaje de datos por la poderdante. 

 Así las cosas, se inadmitirá la presente demanda, concediendo a la parte 
interesada el término legal a fin de que subsane las falencias antes descritas. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Inadmitir la presente demanda, en atención a lo expuesto en la 
parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO. Conceder un término no mayor a cinco (5) días a la parte 
ejecutante, a fin de que subsanen las falencias descritas en las 
consideraciones antes esbozadas.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 

Juez 
(Firmado electrónicamente) 

Firmado Por:

Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tierralta - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ea5fc09b6cb6aab1da42704855946e7c4a782b97e866719c4c7f764fdecb9917
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA CÓRDOBA  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
Dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2.023) 
 
CLASE DE PROCESO VERBAL ESPECIAL-TITULACION A LA 

POSESION (LEY 1561 DE 2012) 
DEMANDANTE GENIS DEL SOCORRO FLOREZ PALENCIA 
DEMANDADO CONCEPCION DEL CARMEN NERIO CALAO, 

NESTOR JOSE NERIO CALAO, PEDRO MANUEL 
NERIO CALAO, HEREDEROS 
INDETERMINADOS Y DEMAS PERSONAS 
INDETERMINADAS 

RADICADO 23-807-40-89-001-2023-00139-00 
 
 
Pasa a despacho el proceso de la referencia promovido por GENIS DEL 
SOCORRO FLOREZ PALENCIA con C.C. N°50.903.239 a través de 
apoderado judicial RONI YESID BRIEVA MONTECINO, identificado con la 
con C.C. N°10.765.764 y la T.P. N°193.742, contra CONCEPCIÓN DEL 
CARMEN NERIO CALAO, identificada con C.C. N°45.464.450, NESTOR 
JOSE NERIO CALAO, identificado con C.C. N°73.422.470, PEDRO 
MANUEL NERIO CALAO, identificada con C.C. N°1.605.551, HEREDEROS 
INDETERMINADOS de los antes mencionados y PERSONAS 
INDETERMINADAS. 
 
Examinada la presente demanda encontramos que, se cumplen con los 
requisitos exigidos por la Ley 1561 del 2012, en lo que tiene que ver en ese 
caso con la información previa al estudio de admisibilidad. 
 
El artículo 12 de la Ley 1561 de 2012, indica a que, antes de estudiar la 
admisibilidad del proceso, es necesaria la información respecto de lo 
indicado en los numerales 1, 3, 4, 5, 6, 7 y 8 del artículo 6 de la mencionada 
Ley, en un término no mayor a diez (10) días a partir del recibo de la 
demanda, para lo cual se oficiará a las entidades indicadas en la precitada 
Ley. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Previamente a la calificación de la presente demanda, ofíciese a 
las siguientes entidades: 
 

1. PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL – SECRETARÍA DE 
PLANEACIÓN MUNICIPAL DE TIERRALTA 

2. AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS 
3. INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTIN CODAZZI 
4. FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN  
5. REGISTRO DE TIERRAS DESPOJADAS Y ABANDONADAS 

FORZOSAMENTE (JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO 
ESPECIALIZADOS EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS) 
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Las entidades enumeradas anteriormente deberán suministrar información 
sobre el estado y condición jurídica en que se encuentra el bien inmueble 
ubicado en la calle 7 #11-66 del municipio de Tierralta e identificado con la 
M.I. N°140-46669 de la ORIP de Montería y el Cód. Catastral: 
238070101000000430006000000000 Cód. Catastral Ant.: 
23807010100430006000, respecto de las causales contenidas en los 
numerales 1, 3, 4, 5, 6, 7 y 8 del artículo 6 de la Ley 1561 de 2012 que, a 
continuación se transcriben: 
 

1. Que los bienes inmuebles no sean imprescindibles o de propiedad de 
las entidades de derecho público, conforme a los artículos 63, 72, 102 
y 332 de la Constitución Política y en general, bienes cuya posesión, 
ocupación o transferencia, según el caso, estén prohibidas o 
restringidas por normas constitucionales o legales. 
 

3.  Que sobre el inmueble no se adelante proceso de restitución de que 
trata la Ley 1448 de 2011 y el Decreto 4829 de 2011, o cualquier 
otro proceso judicial o administrativo tendiente a la reparación o 
restablecimiento a víctimas de despojo o abandono forzado de 
tierras, o que no se encuentre incluido en el REGISTRO ÚNICO DE 
TIERRAS DESPOJADAS Y ABANDONADAS FORZOSAMENTE de la 
Ley 387 de 1997.  

 
4.    Que sobre el inmueble objeto del proceso no se encuentre ubicado 

en las áreas o zonas que se señalan a continuación: a) Zonas 
declaradas como de alto riesgo no mitigable identificadas en el Plan 
de Ordenamiento Territorial y en los instrumentos que lo desarrollen 
y complementen o aquellas que se definan por estudios geotécnicos 
que adopte oficialmente la Administración Municipal Distrital o el 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Sana 
Catalina en cualquier momento, b) Zonas o áreas protegidas, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 2ª de 1959 y el Decreto 2372 
de 2010 y demás normas que sustituyan o modifiquen, c) Áreas de 
resguardo indígena o de propiedad colectiva de las comunidades 
negras u otros grupos étnicos, d) Zonas de cantera que hayan sufrid 
grave deterioro físico, hasta tanto se adelante un manejo especial de 
recomposición geomorfológica de su suelo que las habilite para el 
desarrollo urbano.  

 
5.    Que las construcciones no se encuentren total o parcialmente en 

terrenos afectado por obra pública, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 37 de la Ley 9ª de 1989. 

 
6.   Que el inmueble no se encuentre sometido a procedimientos 

administrativos agrarios de titulación de baldíos, extinción del 
derecho de dominio, clarificación de la propiedad, recuperación de 
baldíos indebidamente ocupados, deslinde de tierras de la Nación, o 
de las comunidades indígenas o afro-descendientes u otras minorías 
étnicas, o delimitación de sabanas o playones comunales conforme a 
la legislación agraria y aquellos que están dentro del régimen de 
propiedad parcelaria establecido en la Ley 160 de 1994 y las normas 
que la modifiquen o sustituyan. 
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7. Que el inmueble no se encuentre ubicado en zonas declaradas de 
inminente riesgo de desplazamiento o de desplazamiento forzado, en 
los términos de la Ley 387 de 1997, sus reglamentos y demás normas 
que la adicionen o modifiquen, o en similares zonas urbanas, salvo 
que el poseedor que acuda a este proceso se encuentre identificado 
dentro del informe de derechos sobre inmuebles y territorios a los que 
se refiere el Decreto 2007 de 2001. 
 

8. Que el inmueble no esté destinado a actividades ilícitas. 
 

SEGUNDO: La información aquí solicitada deberá ser suministrada a esta 
unidad judicial en un término no mayor a DIEZ (10) DÍAS. Dicho informe 
deberá ser remitido en mensaje de datos al correo electrónico 
J01prmpaltierraalta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
TERCERO. Ordenar a la secretaría del Despacho que, en el término de 
ejecutoria de la presente providencia remita los oficios contentivos de lo 
ordenado en los literales PRIMERO y SEGUNDO de la presente providencia. 
Así mismo, deberá contabilizar el término de diez (10) días ordenado en 
el literal anterior, vencido el mismo, deberá ingresar nuevamente el 
proceso a Despacho. La notificación realizada por la secretaria deberá 
advertir y especificar que la omisión a suministrar la información antes 
solicitada acarreará consecuencias disciplinarias.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez 

(Firmado electrónicamente) 

Firmado Por:

Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tierralta - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  
DEMANDADA YOEMIS ELENA CORONADO CORDERO 
RADICADO 23-807-40-89-001-2022-00037-00 

 
Pasa a Despacho el proceso de la referencia, el cual se encuentra pendiente 
por verificar la viabilidad de emitir auto que ordena seguir adelante con la 
ejecución. 
 
Visto lo anterior, tenemos que la entidad demandante BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A. identificada con NIT. 800.037.800-8. a través de apoderado 
judicial, presentó demanda ejecutiva singular, en contra de la señora 
YOEMIS ELENA CORONADO CORDERO identificada con C.C. 
1.007.367.668. 

Estimando que la demanda fue presentada en legal forma y que el 
documento aducido como título ejecutivo de recaudo cumple las exigencias 
de los artículos 430 y 431 del Código General del Proceso, y los artículos 
671 y 709 del Código de Comercio, el Juzgado dictó mandamiento de pago 
el día 04/02/2023, a favor de la parte demandante y en contra de la parte 
demandada, por las sumas de: 

- ONCE MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y UN MIL SETECIENTOS 
TREINTA Y NUEVE PESOS ($ 11.791.739, oo) más los intereses corrientes 
y moratorios causados desde el día en que la obligación se hizo exigible 
hasta que se satisfaga el pago total de la misma.  

-NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO 
PESOS ($996.698.oo) más los intereses corrientes y moratorios causados 
desde el día en que la obligación se hizo exigible hasta que se satisfaga el 
pago total de la misma.  

En atención a lo estipulado en el artículo 292 del C.G.P., la parte ejecutada 
señora YOEMIS ELENA CORONADO CORDERO, fue notificada del auto que 
libró mandamiento de pago en fecha 15/03/2023, dentro del término legal 
no se propusieron excepciones 
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Así las cosas, y al no observarse causal de nulidad alguna que pueda 
invalidar lo actuado, se aplicará lo contenido en el inciso segundo del 
artículo 440 del Código General del Proceso. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Seguir adelante la ejecución en contra del señor YOEMIS 
ELENA CORONADO CORDERO identificada con C.C. 1.007.367.668. tal 
como se ordenó en el auto que libró mandamiento de pago. 

 
SEGUNDO. Una vez ejecutoriada esta providencia, manténgase en la 
secretaría a fin de que, una o ambas partes aporten la liquidación de crédito. 
 
TERCERO. Rematar y avaluar los bienes que se encuentren embargados y 
los que se embarguen con posterioridad si fuere el caso. 
 
CUARTO. Condenar en costas a la parte demandada. Tásense por 
secretaría. 
 
QUINTO. Fijar como agencias en derecho la suma equivalente al cinco por 
ciento (5%) del valor por medio del cual se libró mandamiento de pago, a 
favor de la parte demandante y a cargo del demandado, de conformidad con 
el artículo 5, numeral 4, del acuerdo PSAA16-10554 del cinco (05) de agosto 
de dos mil dieciséis (2016).  
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez. 

(Firmado electrónicamente) 
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Firmado Por:

Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tierralta - Cordoba
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Dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2.023)  
 
CLASE DE PROCESO SUCESIÓN 
DEMANDANTE YENISFER MARIA ZULUAGA HOYOS 
CAUSANTE EDWIN ENRIQUE HERNANDEZ JIMENEZ 
RADICADO 23-807-40-89-001-2018-00231-00 

 
Pasa al Despacho el proceso de la referencia, dentro del cual observa la 
judicatura la existencia de escrito contentivo de trabajo de partición y 
adjudicación allegado por el apoderado de la parte demandante. 
 
Ahora bien, como quiera que, el artículo 509 del C.G.P., establece la 
obligación de conferir traslado a todos los interesados por el termino de 
cinco (5) días, esto cuando no se solicite sentencia aprobatoria por parte de 
los herederos y el cónyuge sobreviviente o compañero permanente, se dará 
aplicación a lo enunciado, a destacar que, dentro del término antes señalado 
se podrán formular objeciones con expresión a los hechos que le sirvan de 
fundamento. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Correr traslado por un término no mayor a cinco (5) días del 
trabajo de partición y adjudicación presentado por la parte demandante. 
 
SEGUNDO. Ordenar a la secretaría del Despacho que publique el trabajo de 
partición en el micrositio dispuesto por la Rama Judicial.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
Juez 

(Firmado electrónicamente) 

Firmado Por:

Didier Dazaev Vidal Villadiego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal
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Email: j01prmpaltierraalta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 
Dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  
DEMANDADA CARMEN CECILIA RHENALS CARVAJAL 
RADICADO 23-807-40-89-001-2016-00250-00 

 
Pasa al Despacho el proceso de la referencia, dentro del cual, la parte demandante 
solicitó el embargo y retención de los dineros que posea o llegase tener la parte 
demandada CARMEN CECILIA RHENALS CARVAJAL, a término fijo, CDTS, en el 
banco FINANDINA S.A. de Barranquilla.  

 
El despacho accederá a decretar la medida solicitada, por encontrarse ajustada a 
lo previsto en el artículo 593 (numeral 10) del Código General del Proceso. 
 
 En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que posea o 
llegase a tener la demandada CARMEN CECILIA RHENALS CARVAJAL, 
identificada con C.C. 26.212.820. En las cuentas corrientes, de ahorros, depósitos 
a término fijo, CDTS, en el banco FINANDINA S.A. de Barranquilla. Ofíciese por 
secretaria. Envíese al correo: notificacionesjudiciales@bancofinandina.com  
 
Limítese el embargo a la suma de $ 12.000.000,00.  
 
Una vez hecha la retención de dichas sumas de dinero, deberán ser consignadas 
en el banco Agrario a órdenes de este Juzgado por cuenta del presente proceso, 
especificando las partes y el radicado, en la cuenta de depósitos judiciales número 
238072042003.  
 
SEGUNDO. El encargado para tal efecto, deberá constituir certificado de depósito 
y ponerlo a disposición de este juzgado dentro de los tres (3) días siguientes al 
recibo de la comunicación; con la recepción del oficio queda consumado el 
embargo.  
 
TERCERO. Advertir al gerente de las entidades especificadas que, está obligado a 
excluir de la presente medida los dineros que por disposición legal se encuentren 
señalados como inembargables; que la retención de tales dineros y/o créditos 
depositados en dichas cuentas deben ser aquellos que tienen calidad de 
embargables o que son susceptibles de tal medida; Respetando, en todo caso, el 
contenido de la carta circular 066 de siete (07) de octubre de dos mil dieciséis 
(2016) de la Superintendencia Financiera de Colombia. Que en caso de afectarse 
bienes, recursos, créditos o dineros sobre los cuales recae expresa prohibición 
legal, ello será de exclusiva responsabilidad del banco. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
JUEZ 

(Firmado electrónicamente) 
 

Firmado Por:

Didier Dazaev Vidal Villadiego

mailto:j01prmpaltierraalta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@bancofinandina.com
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Juzgado Municipal
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA CÓRDOBA  
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GJHG Carrera 15 Número 3 – 25, Palacio De Justicia, Tierralta – Córdoba 
Email: j01prmpaltierraalta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 
Dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  
DEMANDADO JOSE VICENTE CORREA YANEZ 
RADICADO 23-807-40-89-001-2015-00147-00 

 
 
Pasa al Despacho el proceso de la referencia, dentro del cual, la parte demandante 
solicitó el embargo y retención de los dineros que posea o llegase tener la parte 
demandada JOSE VICENTE CORREA YANEZ, a término fijo, CDTS, en el banco 
FINANDINA S.A. de Barranquilla.  

 
El despacho accederá a decretar la medida solicitada, por encontrarse ajustada a 
lo previsto en el artículo 593 (numeral 10) del Código General del Proceso. 
 
 En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que posea o 
llegase a tener el demandado JOSE VICENTE CORREA YANEZ identificado con 
C.C. 78.100.107. En las cuentas corrientes, de ahorros, depósitos a término fijo, 
CDTS, en el banco FINANDINA S.A. de Barranquilla. Ofíciese por secretaria. 
Envíese al correo: notificacionesjudiciales@bancofinandina.com  
 
Limítese el embargo a la suma de $ 12.000.000,00.  
 
Una vez hecha la retención de dichas sumas de dinero, deberán ser consignadas 
en el banco Agrario a órdenes de este Juzgado por cuenta del presente proceso, 
especificando las partes y el radicado, en la cuenta de depósitos judiciales número 
238072042003.  
 
SEGUNDO. El encargado para tal efecto, deberá constituir certificado de depósito 
y ponerlo a disposición de este juzgado dentro de los tres (3) días siguientes al 
recibo de la comunicación; con la recepción del oficio queda consumado el 
embargo.  
 
TERCERO. Advertir al gerente de las entidades especificadas que, está obligado a 
excluir de la presente medida los dineros que por disposición legal se encuentren 
señalados como inembargables; que la retención de tales dineros y/o créditos 
depositados en dichas cuentas deben ser aquellos que tienen calidad de 
embargables o que son susceptibles de tal medida; Respetando, en todo caso, el 
contenido de la carta circular 066 de siete (07) de octubre de dos mil dieciséis 
(2016) de la Superintendencia Financiera de Colombia. Que en caso de afectarse 
bienes, recursos, créditos o dineros sobre los cuales recae expresa prohibición 
legal, ello será de exclusiva responsabilidad del banco. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
JUEZ 

(Firmado electrónicamente) 
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GJHG Carrera 15 Número 3 – 25, Palacio De Justicia, Tierralta – Córdoba 
Email: j01prmpaltierraalta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 
Dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  
DEMANDADO JAIRO MANUEL HERRERA CASTILLA 
RADICADO 23-807-40-89-001-2015-00078-00 

 
Pasa al Despacho el proceso de la referencia, dentro del cual, la parte demandante 
solicitó el embargo y retención de los dineros que posea o llegase tener la parte 
demandada JAIRO MANUEL HERRERA CASTILLA, a término fijo, CDTS, en el 
banco FINANDINA S.A. de Barranquilla.  

 
El despacho accederá a decretar la medida solicitada, por encontrarse ajustada a 
lo previsto en el artículo 593 (numeral 10) del Código General del Proceso. 
 
 En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que posea o 
llegase a tener la demandada JAIRO MANUEL HERRERA CASTILLA, identificada 
con C.C. 11.154.256. En las cuentas corrientes, de ahorros, depósitos a término 
fijo, CDTS, en el banco FINANDINA S.A. de Barranquilla. Ofíciese por secretaria. 
Envíese al correo: notificacionesjudiciales@bancofinandina.com  
 
Limítese el embargo a la suma de $ 9.187.500,00.  
 
Una vez hecha la retención de dichas sumas de dinero, deberán ser consignadas 
en el banco Agrario a órdenes de este Juzgado por cuenta del presente proceso, 
especificando las partes y el radicado, en la cuenta de depósitos judiciales número 
238072042003.  
 
SEGUNDO. El encargado para tal efecto, deberá constituir certificado de depósito 
y ponerlo a disposición de este juzgado dentro de los tres (3) días siguientes al 
recibo de la comunicación; con la recepción del oficio queda consumado el 
embargo.  
 
TERCERO. Advertir al gerente de las entidades especificadas que, está obligado a 
excluir de la presente medida los dineros que por disposición legal se encuentren 
señalados como inembargables; que la retención de tales dineros y/o créditos 
depositados en dichas cuentas deben ser aquellos que tienen calidad de 
embargables o que son susceptibles de tal medida; Respetando, en todo caso, el 
contenido de la carta circular 066 de siete (07) de octubre de dos mil dieciséis 
(2016) de la Superintendencia Financiera de Colombia. Que en caso de afectarse 
bienes, recursos, créditos o dineros sobre los cuales recae expresa prohibición 
legal, ello será de exclusiva responsabilidad del banco. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
JUEZ 

(Firmado electrónicamente) 
 

Firmado Por:

Didier Dazaev Vidal Villadiego
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Email: j01prmpaltierraalta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 
Dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  
DEMANDADO MARIO JOSE TIRADO CERPA 
RADICADO 23-807-40-89-001-2014-00110-00 

 
Pasa al Despacho el proceso de la referencia, dentro del cual, la parte demandante 
solicitó el embargo y retención de los dineros que posea o llegase tener la parte 
demandada MARIO JOSE TIRADO CERPA, a término fijo, CDTS, en el banco 
FINANDINA S.A. de Barranquilla.  

 
El despacho accederá a decretar la medida solicitada, por encontrarse ajustada a 
lo previsto en el artículo 593 (numeral 10) del Código General del Proceso. 
 
 En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que posea o 
llegase a tener el demandado MARIO JOSE TIRADO CERPA, identificado con C.C. 
11.170.634. En las cuentas corrientes, de ahorros, depósitos a término fijo, CDTS, 
en el banco FINANDINA S.A. de Barranquilla. Ofíciese por secretaria. Envíese al 
correo: notificacionesjudiciales@bancofinandina.com  
 
Limítese el embargo a la suma de $ 5.999.830,05.  
 
Una vez hecha la retención de dichas sumas de dinero, deberán ser consignadas 
en el banco Agrario a órdenes de este Juzgado por cuenta del presente proceso, 
especificando las partes y el radicado, en la cuenta de depósitos judiciales número 
238072042003.  
 
SEGUNDO. El encargado para tal efecto, deberá constituir certificado de depósito 
y ponerlo a disposición de este juzgado dentro de los tres (3) días siguientes al 
recibo de la comunicación; con la recepción del oficio queda consumado el 
embargo.  
 
TERCERO. Advertir al gerente de las entidades especificadas que, está obligado a 
excluir de la presente medida los dineros que por disposición legal se encuentren 
señalados como inembargables; que la retención de tales dineros y/o créditos 
depositados en dichas cuentas deben ser aquellos que tienen calidad de 
embargables o que son susceptibles de tal medida; Respetando, en todo caso, el 
contenido de la carta circular 066 de siete (07) de octubre de dos mil dieciséis 
(2016) de la Superintendencia Financiera de Colombia. Que en caso de afectarse 
bienes, recursos, créditos o dineros sobre los cuales recae expresa prohibición 
legal, ello será de exclusiva responsabilidad del banco. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 

JUEZ 
(Firmado electrónicamente) 
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GJHG Carrera 15 Número 3 – 25, Palacio De Justicia, Tierralta – Córdoba 
Email: j01prmpaltierraalta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 
Dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  
DEMANDADA LUDIS CECILIA LOBO NUÑEZ 
RADICADO 23-807-40-89-001-2015-00073-00 

 
Pasa al Despacho el proceso de la referencia, dentro del cual, la parte demandante 
solicitó el embargo y retención de los dineros que posea o llegase tener la parte 
demandada LUDIS CECILIA LOBO NUÑEZ, a término fijo, CDTS, en el banco 
FINANDINA S.A. de Barranquilla.  

 
El despacho accederá a decretar la medida solicitada, por encontrarse ajustada a 
lo previsto en el artículo 593 (numeral 10) del Código General del Proceso. 
 
 En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que posea o 
llegase a tener la demandada LUDIS CECILIA LOBO NUÑEZ, identificada con C.C. 
1.073.998.823. En las cuentas corrientes, de ahorros, depósitos a término fijo, 
CDTS, en el banco FINANDINA S.A. de Barranquilla. Ofíciese por secretaria. 
Envíese al correo: notificacionesjudiciales@bancofinandina.com  
 
Limítese el embargo a la suma de $ 11.999.992,05.  
 
Una vez hecha la retención de dichas sumas de dinero, deberán ser consignadas 
en el banco Agrario a órdenes de este Juzgado por cuenta del presente proceso, 
especificando las partes y el radicado, en la cuenta de depósitos judiciales número 
238072042003.  
 
SEGUNDO. El encargado para tal efecto, deberá constituir certificado de depósito 
y ponerlo a disposición de este juzgado dentro de los tres (3) días siguientes al 
recibo de la comunicación; con la recepción del oficio queda consumado el 
embargo.  
 
TERCERO. Advertir al gerente de las entidades especificadas que, está obligado a 
excluir de la presente medida los dineros que por disposición legal se encuentren 
señalados como inembargables; que la retención de tales dineros y/o créditos 
depositados en dichas cuentas deben ser aquellos que tienen calidad de 
embargables o que son susceptibles de tal medida; Respetando, en todo caso, el 
contenido de la carta circular 066 de siete (07) de octubre de dos mil dieciséis 
(2016) de la Superintendencia Financiera de Colombia. Que en caso de afectarse 
bienes, recursos, créditos o dineros sobre los cuales recae expresa prohibición 
legal, ello será de exclusiva responsabilidad del banco. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 

JUEZ 
(Firmado electrónicamente) 
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